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L
a Tendencia N° 3 aparece a pocos días de la cesación del presidente

Gutiérrez y la sucesión constitucional del Dr. Alfredo Palacio. El con-

tinuo deterioro y desligitamación de un presidente improvisado dio

como resultado, una vez más, un episodio de la vida nacional con un final

anunciado. Efectivamente, los tres últimos presidentes elegidos por el voto

popular no han logrado terminar su mandato y esto constituye un preocu-

pante indicio de las debilidades de la Democracia ecuatoriana.

La crisis del sistema político, no es exclusivo del Ecuador. Algunos países

de América Latina vienen tratando de conseguir condiciones de gobernabili-

dad democrática desde hace algunas décadas y no lo han logrado, sino par-

cialmente; pues, la adaptación a las nuevas condiciones de la globalización,

y los intentos neoliberales por realizar ajustes estatales en relación con el mer-

cado han limitado el desarrollo democrático en algunos países de la región.

La caída de Gutiérrez, se debe a la deslegitimación y rechazo que amplias

capas de la población expresaron en las calles en contra de la coalición autorita-

ria y populista del gobierno que, a través de una mayoría parlamentaria forja-

da en oscuras negociaciones, llevó al País a vivir una situación inconstitucional

que agravó la crisis institucional.

El desprestigio del Gobierno se evidenció en la apabullante derrota que

sufrió en la elecciones  seccionales del  mes de octubre. En las tres principa-

les provincias del País: Pichincha, Guayas y Azuay triunfaron las fuerzas de

oposición, y solamente en ciertos cantones de la Sierra y el Oriente, donde

Gutiérrez desarrolló actividades clientelares y populistas, el PSP alcanzó

algunas representaciones. Los gobiernos seccionales de las tres más grandes

provincias fueron, precisamente,  los que convocaron  y dirigieron la oposi-

ción al Gobierno y organizaron las marchas: por la autonomía en Guayaquil;

por la dignidad y la democracia en Quito; y, por la defensa de la constitu-

ción y las reivindicaciones locales en Azuay. 

Un rico y renovado proceso de expresión ciudadano y ciudadana se

manifestó en la oposición al gobierno. Conducidos por el alcalde de Quito,

Paco Moncayo y por el prefecto de Pichincha, Ramiro González, la alianza

cívico-política que dio inicio al proceso en enero y conformó la Asamblea

de Quito, dirigieron la oposición al Gobierno. En este tiempo se produjeron

las más insólitas ilegalidades e inconstitucionalidades por parte de

Gutiérrez y sus aliados, y un juego desleal y mentiroso impidió renovar la

Corte, agudizando la crisis. A través de un descalificado personaje apoda-

do “Pichi”, amigo de Abdalá Bucaram que fungía como presidente de la

Corte Suprema de Justicia, se “anuló” el proceso judicial y la orden de pri-

sión en su contra; situación que exacerbó la conciencia ciudadana y desató

las manifestaciones que concluyeron con la salida de Gutiérrez.

Especial mención en este proceso merece la acción desplegada por la

población quiteña la última semana, desde el día de la convocatoria al Paro
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Congreso Nacional”.
En sistema electoral:

César Montúfar y José Valencia con “Legitimar el siste-
ma de partidos y la representación”; y, Ernesto Pazmiño
con “Las reglas de la participación electoral”.
En partidos políticos:

Andrés Páez con “Los partidos políticos en el Ecuador:
crisis, redefiniciones y reforma”; y, Fabricio Moncayo con
“Democracia y reforma política”.
En descentralización, autonomía y 
regionalización:

Daniel Granda con “Descentralización y autonomía en
el Ecuador”.

Finalmente incluimos como parte del Tema Central un
artículo de Jorge León Trujillo, referido a “Orientaciones
para las reformas políticas”.

El ILDIS y La Tendencia organizamos, el martes 31 de
mayo pasado, una primera mesa de diálogo sobre
Régimen Político. En este evento se discutió la ponencia
de Virgilio Hernández sobre Crisis del presidencialismo,
que fue moderada por Julio Echeverría y cuyo análisis y
puntos de vista están recogidos en el artículo que publica-
mos en esta Sección. 

En este evento intervinieron en representación de dis-
tintas organizaciones políticas y sociales las siguientes per-
sonas: Lenin Almache, COSENA; Enrique Arias, La
Tendencia; Dalton Bocigalupo, Izquierda Democrática;
Wilson Benavides, El Universo; Antonio Bermeo,
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El Tema Central de este número “Democracia y
Reforma Política”, tiene el propósito y aspiración
de arribar a propuestas concretas y viables que

pongan por delante los siguientes objetivos:

1. Modificar el hiperpresidencialismo que ha sido
uno de los factores de gobernabilidad autoritaria, así
como  del uso tramposo y corrupto del Congreso
Nacional por parte de algunos presidentes de la
República, lo que ha devenido en causa  permanente  de
inestabilidad democrática. En consecuencia se requiere
crear los incentivos constitucionales y legales para modi-
ficar la permanente pugna de estas funciones del Estado
en un relación de cooperación y corresponsabilidad para
dirigir los destinos del Estado.

2. Democratizar el sistema y la participación electoral
para expresar adecuadamente a nuestra realidad plural y
multipartidista y generar los incentivos constitucionales y
legales para forjar fuertes coaliciones políticas capaces de
gobernar democráticamente. En este aspecto la autonomía
del Tribunal Electoral es una clave y una demanda del
Ecuador del futuro.

3. Generar una mayor fuerza institucional de los parti-
dos políticos en procura de volverlos funcionales al que-
hacer y la demanda del interés general,  así como  incenti-
var su apertura a la expresión ciudadana, en esta dialécti-
ca que acerca los derechos y deberes a la gestión del poder
y en consecuencia exigir la renovación  de las agrupacio-
nes políticas.

4. Crear las disposiciones  constitucionales y legales
para profundizar la descentralización, en la línea de la
autonomía.  Debemos ser capaces de avanzar en el proce-
so histórico de  crear entes seccionales descentralizados,
así como diseñar  y practicar una nueva forma de regiona-
lización, que quizás sea el verdadero reto de esta propues-
ta de modificación de régimen, al cual aspiramos todos
los ecuatorianos y ecuatorianas.

En correspondencia con estos objetivos, el contenido de
este número, da cuenta de los principales problemas que
deben ser enfrentados y resueltos y las propuestas de
reforma que deberían darse y que son abordadas en los
siguientes artículos:
En régimen político:

Virgilio Hernández con “Una revisión sobre el Debate
en torno al presidencialismo”; Julio Echeverría con “Los
paradigmas constitucionales del prresidencialismo refor-
zado en el Ecuador”; Carlos Castro con “Hablemos de las
reformas”; y, Andrés Vallejo con  “La reforma del

Democracia Ahora; Javier Buenaño, Izquierda
Democrática; Fernando Bustamante; Arturo Cabrera; Foro
Urbano; Cecilia Calderón; UCSC; Luis Calero, Cooperativa
San Francisco; Miguel Carvajal, Democracia Ahora;
Cristina Cevallos, Foro Urbano; José Luis Chamorro,
CNPE; Felipe Cisneros; Juan Cuvi; Eduardo Delgado,
Ecuador decide; Julio Echeverría, La Tendencia; Diego
Espinoza, Gobierno de la Provincia de Pichincha; Angel
Fonseca; Sergio Garnica, Izquierda Democrática; Ramiro
González,  Prefecto de la Provincia de Pichincha; Daniel
Granda, Izquierda Democrática; Virgilio Hernández, Foro
Urbano; Marco Hidalgo; Fabián Izurieta, Izquierda
Democrática; Guillermo Landázuri, Izquierda
Democrática; René Maugé, Izquierda Democrática; César
Montúfar, Participación Ciudadana; René Morales,
Izquierda Democrática; Francisco Muñoz, La Tendencia;
Pabel Muñoz, Democracia Ahora; Andrés Páez, Izquierda
Democrática; Cecilia Ponce, Embajada de Francia;
Carolina Prexl, Izquierda Democrática; Raúl Borja,
Participación Ciudadana; Marianela Remache, Instituto
Manuel Córdova Galarza; Carlos Rodríguez, Comité del
pueblo; María Paula Romo, Ruptura 25; Marck
Saintupery; José Sánchez, El Comercio; Glenn Soria, La

Tendencia; Julio César Trujillo; José Valencia, Participación
Ciudadana; Andrés Vallejo, Izquierda Democrática;
Xavier Vera, Izquierda Democrática; José Antonio
Villarreal, PUCE; Norman Wray, Ruptura 25; Pablo Yépez,
Espacios.

Introducción
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Antecedentes

El debate sobre “Democracia y Régimen Político”
convocado por la Revista La Tendencia e ILDIS
posibilitó la expresión de distintos actores políticos

y sociales con respecto a la crisis política ecuatoriana. Este
ensayo realiza una relatoría crítica de este debate, presen-
tando las posiciones de los participantes frente a la pro-
puesta de reforma del régimen presidencial planteada por
Virgilio Hernández en la ponencia “Una revisión sobre el
debate en torno al Presidencialismo”. Estas posiciones son
contextualizadas desde la perspectiva histórica del proce-
so político ecuatoriano, y analizadas tomando en cuenta
elementos provenientes de la teoría política.

Hernández acude a la teoría política para caracterizar
los problemas planteados por el presidencialismo.
Siguiendo a Linz, enumera los principales vicios del pre-
sidencialismo: la conflictividad generada por la doble
legitimidad de las dos funciones surgidas del voto popu-
lar (Presidente y Congreso); la rigidez del periodo presi-
dencial, que no define mecanismos de reconstitución del
régimen en caso de caídas bruscas de legitimidad; el
carácter personalista del presidencialismo, que desalienta
la formación de alianzas y quita protagonismo al sistema
de partidos; la exclusión completa de los perdedores en la
contienda electoral de los procesos de toma de decisiones,
es decir, la deslegitimación de la función de oposición.
Junto a autores como Scott, Shugart y Mainwaring, subra-
ya la identificación de la combinación entre presidencia-
lismo y multipartidismo como la razón de la inestabilidad
de estos regímenes democráticos. De Lijphart resalta la
crítica a la consolidación del mayoritarismo propio de los
regímenes presidenciales, con la consecuente exclusión de
amplios sectores de la sociedad. 

En base a estos elementos, Hernández esboza una pro-
puesta de reforma al régimen político ecuatoriano. El
autor plantea un régimen semi-presidencial, donde el
principal órgano decisional sea el parlamento, como ins-
tancia de representación de la soberanía popular. En este
esquema, el establecimiento de las políticas y prioridades
del gobierno serían definidas por el Congreso Nacional.
De esta forma, se lograría que las fuerzas políticas que

nombran un gobierno sean corresponsables por su ges-
tión. El semi- presidencialismo, al decir del autor, sería un
adecuado dispositivo institucional para corregir el defec-
to de des-responsabilización que acusa la generalidad de
los actores políticos en el Ecuador, estén en función de
gobierno o de oposición: “... la profundidad de la crisis de
representación no podrá ser corregida si no se establecen
mecanismos de corresponsabilidad entre el Ejecutivo y el
Parlamento,- dice el autor- cuando menos, con las fuerzas
que constituyen la mayoría. No es posible que las alianzas
en el Congreso determinen sólo réditos y rehuyan los cos-
tos políticos. Las alianzas tienen que ser construidas sobre
la base de acuerdos programáticos y fines políticos de
acción de un gobierno, no como simples medios para el
reparto burocrático y la corrupción (....) El régimen semi-
presidencial obliga a que las fuerzas políticas que nom-
bran al gobierno, asuman coherentemente su responsabi-
lidad, evitando que algunos sectores sean beneficiarios de
las políticas del gobierno y al mismo tiempo aparezcan
como opositores al régimen.”    

La reforma política a debate
La propuesta de Virgilio Hernández detecta este fenó-

meno de desconexión entre las funciones del Estado, eje-
cutivo y legislativo, que resulta del fortalecimiento del
presidencialismo, define incluso los elementos centrales
que podrían estar en la conformación de un modelo alter-
nativo, pero no se detiene a analizar los condicionantes y
en las causas y motivaciones que podrían estar en un cam-
bio de régimen, o en una transformación del sistema polí-
tico en esta dirección. Esta debilidad fue compensada en
el debate, mediante la discusión de muchos otros temas
que están implicados en la reforma política, y que tienen
que ver con lo detectado por Hernández. El evento invo-
lucró a una amplia gama de actores provenientes tanto de
organizaciones políticas y de partidos, así como de orga-
nizaciones ciudadanas. Las distintas posturas que emer-
gieron en el debate, se caracterizaron por no restringirse a
la materia de la propuesta, sino por presentar elementos
valiosos de diagnóstico sobre la crisis general de la insti-
tucionalidad, en algunos casos incluso estableciendo pro-
puestas más o menos definidas de reforma.

Para efectos de coherencia expositiva, resaltamos tres
ejes temáticos fundamentales de preocupación: a) la
importancia y relevancia de la coyuntura, en particular la
última de las jornadas de abril, al poner en primer lugar la

exigencia de la reforma institucional; b) la dimensión de la
cultura política como condicionante de la crisis, y  c) la
representación y  el régimen político.

1. La coyuntura política
A pesar de que esta convocatoria planteó un tema de

discusión específico, fundamental para la reforma política,
como es el tipo de régimen, el sentido que tomó el debate
derivó más bien hacia la interpretación de la rebelión de
abril, que terminó con el gobierno de Lucio Gutiérrez. Al
parecer, la complejidad de este hecho político todavía no ha
sido descifrada en su real magnitud, lo que plantea la exi-
gencia de  dilucidar el contenido y el sentido que deberán
asumir las reformas políticas, principal demanda de los
protagonistas de la rebelión. En este tema, los participantes
aportaron con interesantes lecturas que contribuyen a pre-
sentar una imagen más completa de la coyuntura.

Un importante aporte del debate fue la constatación de
la incapacidad que demostró el Congreso para detener el
proceso de ruptura de la constitucionalidad democrática
impulsado por el gobierno de Gutiérrez, al intervenir en la
autonomía de la Función Judicial. Esta incapacidad puso
en evidencia la debilidad del Congreso, como función cen-
tral del ordenamiento político, para precautelar la consti-
tucionalidad democrática y cerrar el paso a las tendencias
no constitucionales que terminaron prevaleciendo. La
inconsistencia de las alianzas parlamentarias, y por lo
tanto de la función de la representación, en la defensa de la
constitucionalidad, aparece, desde esta perspectiva como
la responsable principal del proceso de desgaste de la ins-
titucionalidad política. Es ante esta demostrada incapaci-
dad de contener el proceso de des-institucionalización, que
emergen nuevos liderazgos (alcaldes y prefectos de los
gobiernos seccionales más importantes de las ciudades de
Quito, Guayaquil y Cuenca) los cuales, a su vez, serán
rebasados por la multitudinaria demanda ciudadana. 

Esta interpretación de la coyuntura inmediata se extien-
de a las anteriores crisis políticas que determinaron igual-
mente los derrocamientos de Bucaram y Mahuad, corrobo-
rando la percepción de la dimensión estructural de la cri-
sis política, alcance que conduce a ratificar la existencia de
una efectiva crisis del presidencialismo. El debate confluye
también en identificar a la estrategia del presidencialismo
reforzado, tesis impulsada por el líder de la DP, Osvaldo
Hurtado, como responsable del desgaste institucional que
está por detrás de la crisis política. Esta lógica estará en la
base del uso y abuso de poder por parte de Gutiérrez, pro-
ceso frente al cual el poder legislativo se verá imposibilita-
do de actuar, dejando el paso a la expresión de otros acto-
res que rebasan la función de la representación política.

Esta comprensión dejaría planteadas dos tareas funda-

Mesa de diálogo: el presidencialismo a debate

Relatoría crítica de la discusión en torno al cambio de régimen en el Ecuador realiza-
da por Julio Echeverría coordinador de la Mesa de Diálogo auspiciada por el ILDIS y
Revista La Tendencia.

Mesa de diálogo: el presidencialismo a debate
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mentales. En primer lugar, la necesidad de revertir esa con-
cepción dominante que solo en apariencia refuerza al
Ejecutivo (en particular en sus enfrentamientos con el
legislativo), pero que en sustancia lo debilita, al perder éste
su principal fuente de sustento y legitimación, que está en
el sistema de representaciones y en los partidos políticos.
Una segunda tarea tiene que ver con la necesidad de intro-
ducir reformas substanciales en la constitución y funciona-
miento de los partidos políticos, tendientes a convertirlos
en actores centrales del efectivo funcionamiento de la
constitucionalidad, y la necesidad, manifestada en este
caso por los actores más cercanos a los partidos políticos,
de transparentar los procesos de  emergencia de nuevas
representaciones, de las cuales no se conoce con claridad
su composición orgánica e ideológica. En ambas líneas, sin
embargo, se aprecia la necesidad de reforzar las represen-
taciones políticas, profundizando la democracia en los par-
tidos y no en contra de ellos, como parecería ser la posición
de algunas tendencias ciudadanas fuertes. 

2. La cultura política
Frente a la propuesta de reforma al régimen presiden-

cial, los asistentes al debate introdujeron argumentos pro-
venientes del campo de la cultura política, para subrayar
que las propuestas no pueden limitarse a elementos for-
males de configuración del régimen. Ubicándose desde
una perspectiva histórica, se afirmó que, más que del ago-
tamiento del presidencialismo, se podría hablar de una
crisis de este régimen político. Se resaltó la persistencia de
esta forma política, que se ha mantenido en el Ecuador
desde el inicio de la República, la cual sería atribuible a su
utilidad para cohesionar a una nación fragmentada por
faccionalismos de corte oligárquico y de presencia regio-
nal. Actualmente, como a lo largo de toda la historia de la
República, las oligarquías tienen una agenda política mar-
cada por sus intereses particulares, regionales y locales,
frente a lo cual la figura presidencial de alguna forma ha
expresado la idea de lo nacional. Desde esta formulación
emerge una paradoja: el presidencialismo ha impedido el
fraccionamiento del país, pero al mismo tiempo ha permi-
tido la pervivencia del faccionalismo oligárquico. Un ele-
mento, sin embargo, que reafirmaría la polémica vigencia
actual de su función de cohesión nacional, ante las tensio-
nes a la fragmentación que todavía persisten. 

Desde otra perspectiva, se resaltó el carácter de la cultu-
ra política de corte premoderno que estaría vigente en gran
parte de la realidad nacional, una aproximación que posibi-
litaría una mejor comprensión de la crisis del presidencia-
lismo. Una cultura política que atraviesa el comportamien-
to de todo el espectro de partidos políticos (incluso de
aquellos que componen la tendencia del centro-izquierda),

y que se caracteriza por la vigencia de construcciones cul-
turales con fuertes rasgos de patrimonialismo, clientelismo,
caciquismo y familismo, lo que derivaría en algunos casos
incluso en la dominancia de verdaderas mafias políticas.

Por cultura política premoderna, habría que entender
la vigencia de formas de representación de intereses que
obstruyen o coartan la afirmación del interés público en el
proceso de toma de decisiones, el mismo que estaría pro-
tegido por la Constitución y por los derechos que en ella
se expresan. La constitucionalidad de los actos y el respe-
to a los procedimientos que regulan los procesos de for-
mación de decisiones, normados por la misma
Constitución, constituiría la medida de la vigencia de una
institucionalidad política moderna. La idea recurrente en
algunas de las intervenciones remite a la constatación de
la inexistencia de una cultura política que valore y respe-
te la constitucionalidad y la legalidad, y que por tanto
reduzca la permanente inestabilidad en la que se mueve la
política ecuatoriana. 

En otra línea de discusión, se atribuyó el agotamiento
del presidencialismo a la crisis del Estado nacional como
situación que caracteriza, con distinta intensidad, no solo
al Ecuador sino a la generalidad de los países latinoameri-
canos, una crisis a la que, de distinta forma, han contribui-
do las derechas y las izquierdas; las primeras, promovien-
do la reducción del Estado y su sustitución por el mercado;
las segundas, al considerar a éste como espacio de la domi-
nación burguesa. Al hacerlo, han boicoteado el funciona-
miento de sus mecanismos institucionales y de representa-
ción. Haría falta un compromiso mayor de estas tenden-
cias políticas con la construcción democrática  para rever-
tir la lógica de deslegitimación institucional, en el entendi-
do de que la crisis de representación es parte consubstan-
cial de la crisis del Estado nacional, y que su “refundación”
no puede dejar de tomar en cuenta las nuevas condiciones
de articulación del poder político a nivel regional y global.

Estos rasgos explican la vigencia precaria del
Presidencialismo a lo largo de toda la historia republicana;
un sistema sustentado sobre la existencia de la fragmenta-
ción económica y sociocultural del país que se refleja en la
debilidad del proyecto nacional. Desde esta perspectiva,
según algunas posiciones, la crisis del presidencialismo
no tendría que ver solamente con un problema de diseño
institucional, sino con la ausencia de un “proyecto de
nación”. No se trataría por tanto, de discutir medidas cos-
méticas que modifiquen aspectos puntuales o rasgos del
diseño institucional, sino acometer con las pendientes
transformaciones estructurales, que remiten a la modifica-
ción de las estructuras inequitativas de reproducción eco-
nómica y sociocultural. La discusión, si logra apartarse de
los tradicionales determinismos estructurales que tanto

ocupó a la ciencia social de los años 60, ubica un punto
central, que tiene que ver con los necesarios requisitos
para la vigencia de cualquier régimen democrático, y que
remite a la reducción de inequidades estridentes y a la
generación de un piso valorativo común, que solamente
puede surgir del efectivo funcionamiento de un sistema
educativo y de un sistema de acceso a oportunidades
homogéneo e igualitario.

Sin embargo, en este punto, parecería emerger un con-
cepto de institucionalidad como pura formalidad y por
tanto como dimensión secundaria frente a dimensiones
más profundas que tienen que ver con las estructuras ine-
quitativas del desarrollo nacional lo que conduciría a la
necesidad de atacar esas dimensiones en primer lugar. En
esta línea, se plantearon dudas sobre la real dimensión de
propuestas de reforma exclusivamente de corte institucio-
nal, ya que éstas podrían estar dirigidas a cubrir las dis-
funcionalidades o defectos del viejo modelo institucional,
y no al planteamiento de un nuevo modelo de desarrollo
o de una nueva estructura del Estado. 

En estas posiciones parecería reconocerse el eco de com-
prensiones para las cuales los problemas institucionales son
derivados de dimensiones estructurales mas profundas,
como la inequidad de las estructuras económicas, y que,
por tanto, conviene acometer primordialmente en la resolu-
ción de esas dimensiones; posturas que remiten a otras fun-
ciones de síntesis analítica y de elaboración política, dimen-
sión en la cual se arriesga la misma disolución de la temá-
tica del debate1. Talvez estas posiciones podrían confluir en
la necesidad de combinar la discusión de la institucionali-
dad política, conjuntamente con otros temas de política sus-
tantiva que puedan considerarse pendientes, pero conviene
llamar la atención sobre la real autonomía que estas otor-
gan al debate acerca de la institucionalidad política.  

Desde una perspectiva de discusión más centrada en la
institucionalidad apareció el interrogante acerca de la
efectiva viabilidad de la propuesta del semi-presidencia-
lismo entendiéndola como aquella que busca lograr una
combinación más adecuada entre los poderes ejecutivo y
legislativo, en el contexto de una cultura política débil en
materia de corresponsabilidad y colaboración. Para evitar
caer en determinismos fuertes, el planteamiento podría
conducirnos a interrogarnos sobre cuales mecanismos ins-
titucionales (provenientes del presidencialismo, parla-

mentarismo o semi-presidencialismo), podrían ser los
más congruentes para funcionar como incentivos que per-
mitan fortalecer la constitucionalidad en el contexto de
una realidad cultural no proclive a la vigencia de una
racionalidad política moderna, sustentada sobre el respe-
to de la constitucionalidad y de sus procedimientos a la
hora de definir las decisiones políticas. 

Una discusión no exenta de complejidades, pero que
si parecería conducir a la definición de la especificidad
de la reforma política y a la delimitación de sus verda-
deros alcances, los cuales tienen que ver con la com-
prensión de la vigencia institucional del paradigma
moderno. Una orientación que remite, desde otro ángu-
lo, al reconocimiento del pluralismo moderno y a los
límites, en ese contexto sociocultural, de la misma lógi-
ca de la representación.     

3. Representación y régimen político
El eje central de la discusión giró en torno al interro-

gante sobre las características políticas del sistema de
representación en el Ecuador. Se puso en duda la real exis-
tencia de partidos políticos. Éstos aparecerían más como
membretes o denominaciones con fuerte capacidad de
movilización en los procesos electorales y con una muy
débil democracia interna que canalice la participación ciu-
dadana. La propuesta de un régimen semi-presidencial,
donde los partidos y el parlamento asumirían mayores
responsabilidades en la toma de decisiones, despertó reac-
ciones por parte de un sector importante de los partici-
pantes, que formularon críticas al actual sistema de parti-
dos y pusieron en duda su capacidad de dar soporte a un
tipo de régimen como el semi-presidencial.

Una importante crítica a los partidos argumentó que su
deslegitimación viene de mucho antes que los eventos de
abril. Para sustentar esta afirmación, se citó como ejemplo
que ya durante las elecciones presidenciales del 2002, los
tres candidatos más votados provenían de fuera del ámbi-
to de los partidos políticos tradicionales. Se apuntó tam-
bién que era necesario diferenciar entre la crítica a los par-
tidos, fundada en su especificidad nacional, con la crítica
a los partidos políticos como forma de representación y de
canalización de las demandas ciudadanas. Esta confusión
estaría fundamentando la evasión de responsabilidades
en la crisis política por parte de los partidos, lo que les
impediría reconocer errores y hacer frente a las impugna-
ciones y demandas de la ciudadanía. En el mismo ámbito,
se denunció las conductas electoralistas de los partidos en
función de los comicios presidenciales del 2006, lo que les
impediría percibir en su real dimensión la profundad de
la impugnación surgida de las movilizaciones de abril. 

Un aspecto del actual sistema electoral que fue objeto

1 Esta problematización permite acotar con mas precisión las dimensiones efectivas y los
alcances de la reforma política: los elementos sustantivos que componen las orientaciones
de política impulsadas por distintos actores y desde posturas e intereses diversificados,
elementos legítimos y necesarios para el debate político, no deben ser parte de la refor-
ma política, éstos deberán resultar del adecuado funcionamiento sistémico, y del respeto,
por lo tanto, de los procedimientos que regulan la formación de decisiones. Solamente
esta lógica procedimental puede detener y neutralizar la consecución de decisiones sobre
la base de la mera aclamación emocional, que puede surgir de la utilización de mecanis-
mos plebiscitarios como la consulta popular, o la misma Asamblea Constituyente.
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Introducción

Durante la década de 1980, coincidiendo con el
proceso de transición en América Latina, se desa-
rrolló un rico debate en torno al régimen que más

convenía para el mantenimiento y la profundización de la
democracia en la región. Por un lado, se realizaron varios
trabajos que centraban su atención en la necesidad de que
las nacientes democracias ensayasen formas parlamenta-
rias o con un mayor nivel de consociativismo. Otros traba-
jos, en cambio, defendieron la vigencia del presidencialis-
mo, sobre todo apelando a razones de orden histórico y a
la necesidad de gobiernos con la fortaleza y legitimidad
suficientes como para poder llevar adelante los procesos
de reforma que simultáneamente empezaban a debatirse
en América Latina.

A pesar del profundo debate académico, las transforma-
ciones institucionales que configuraron los marcos jurídi-
cos y políticos de los países de América Latina mantuvie-
ron el presidencialismo, y aunque hubo intentos para la
adopción de otras formas de gobierno, éstas no trascendie-
ron, sea por falta de apoyo político como en el caso de la
propuesta de Alfonsín en Argentina, sea por falta de apoyo
popular como sucedió con el plebiscito convocado en el
Brasil en 19931, o porque jamás se discutió una posibilidad
distinta. Esto último sucedió en Ecuador, donde a pesar de
que durante el siglo XX, sólo de 1948 a 1960 se mantuvo la
sucesión presidencial; las comisiones que discutieron y
prepararon el retorno constitucional no consideraron una
variante distinta al presidencialismo, sino que el debate
más bien se centró en la organización del Estado y en la
modernización política basada en la creación de un anda-
miaje institucional que favoreciera la vigencia de un siste-
ma de partidos y de un sistema electoral de carácter pro-
porcional de cuocientes y residuos.

Las nacientes democracias, además, se vieron obliga-
das a dar sus primeros pasos en un marco de crisis econó-
mica y agudizamiento de las condiciones sociales de vida
de la mayor parte de la población, que se hicieron eviden-

tes con la crisis de la deuda externa a partir de 1982, y que
obligaron a la suscripción de cartas de intención con el
Fondo Monetario Internacional. De manera general,
podemos decir que las reformas neoliberales han tenido
dos momentos. El primero se encuentra caracterizado por
programas de ajuste y reducción del estado; y en el segun-
do momento se incluye la exigencia de la “moderniza-
ción”, entendida ésta como privatización, reforma del
estado, desburocratización y descentralización.

En el plano político, los programas de reforma neolibe-
ral han venido acompañados de una serie de adecuaciones
a los marcos jurídicos y constitucionales con el objetivo de
lograr la gobernabilidad; es decir que la preocupación por
la democracia se ve drásticamente reducida a la inquietud
por la estabilidad y el mantenimiento de los gobiernos. Al
respecto, Manuel Alcántara señala que el discurso de la
gobernabilidad se ha convertido en una panacea que ha
servido de “hilo conductor de gran parte de las grandes
políticas de reforma llevadas a cabo en América Latina
desde hace ya tres lustros. Estas reformas se han articula-
do en profundas modificaciones de los textos constitucio-
nales, aunque también se han realizado mediante cambios
legislativos y disposiciones del poder ejecutivo que han
trastocado el papel del Estado en la economía”.2

“La solución propugnada de redefinir el papel de un
Estado manifiestamente incompleto, conjugando un pro-
yecto neoliberal en lo económico y un proyecto social
desde lo político, no tienen en cuenta el carácter antisocial
del neoliberalismo en el sentido de disolver las identida-
des colectivas y quebrar a los actores grupales, haciendo
extremadamente difícil la puesta en marcha de cualquier
tipo de proyecto social”.3

Se puede complementar a Alcántara diciendo que, cier-
tamente, las reformas de los marcos legales y constitucio-
nales han permitido, antes que la anunciada desestatiza-
ción de nuestras economías, la disminución hasta casi el
punto de desaparecer, del papel de cohesión social del
Estado, vía depreciación de políticas sociales. Pero en
cambio, han jugado un papel activo para actuar como
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de observación es su configuración mayoritarista, que
permite que proporciones minoritarias de la votación se
adjudiquen porciones contundentes de la representación.
Esto podría explicar la caída de Gutiérrez, quien fue elec-
to presidente después de haber recibido apenas el 18% de
la votación en la primera vuelta electoral. Ante estas evi-
dencias, se planteó la necesidad de configurar un sistema
de representaciones que traduzca de manera más adecua-
da la real acumulación de adhesiones y consensos, y que
por tanto, a partir de allí, se extraigan consecuencias que
abonen sobre una mayor responsabilidad de los actores
políticos; se subrayó además la vocación participativa de
la tendencia y la necesidad de que el sistema garantice la
representación de las minorías.

La discusión se proyectó hacia la definición del sistema
de partidos: el problema no tendría que ver solamente con
la inexistencia de verdaderos partidos políticos, sino con la
inexistencia de un sistema de partidos que funcione como
espacio plural de representación de las diferencias que cons-
tituyen la realidad social y política del Ecuador, y que por lo
tanto trabaje con una cultura de colaboración y de corres-
ponsabilidad en la conducción de la política en el Ecuador. 

La existencia de un sistema de partidos apunta no sola-
mente a garantizar una amplia representación plural de
las partes sociales, y de la diferenciación de intereses y
demandas que están en juego en la vida social y política,
sino que contribuye a conformar consensos y alianzas y a
agregar voluntades en función de la construcción de
orientaciones de política de corte más universal y estraté-
gico; por tanto, un sistema de partidos que promueva la
generación de alianzas y equilibre adecuada y responsa-
blemente las funciones de gobierno y de oposición, la
existencia de mayorías y minorías, es el mejor dispositivo
para fundamentar la formación de políticas públicas que
gocen de mayor legitimidad en cuanto construcciones
colectivas de la política. El problema parecería radicar en
los mecanismos para generar un sistema de partidos con-
sistente, por lo cual el tema clave de discusión es el de la
representación política.

Frente a la propuesta de reforma electoral que promue-
ve la elección de representantes mediante distritos unino-
minales como mecanismo para mejorar la representación,
se expresaron sustanciales desacuerdos. Una salida super-
ficial, se argumentó, a un problema de fondo. Otra crítica
al mecanismo de la representación  distrital uninominal
consistió en apuntar su responsabilidad en la exclusión de

las minorías, al adjudicar a un solo ganador la totalidad
de la representación de una circunscripción determinada,
lo que acentuaría la crisis de legitimidad de las represen-
taciones. Un importante aporte al debate fue mencionar la
crisis política boliviana, la cual se agudiza a pesar de la
implementación de la reforma que introduce la represen-
tación distrital uninominal, una crisis que pone en riesgo
incluso su integridad como país.  

Estas características permitirían poner en duda la via-
bilidad efectiva de un sistema semi presidencial en el
Ecuador; el cual requiere de una mayor dosis de respon-
sabilidad en la conducta de los actores políticos; por ello,
se sugiere caminar hacia reformas que permitan corregir
los actuales desbalances y asimetrías que se dan en las
relaciones entre ejecutivo y legislativo. 

Conclusiones
La deliberación colectiva propiciada por este debate

constituye un importante paso para transitar desde las
percepciones de impugnación al conjunto del sistema
político y sus actores, hacia propuestas específicas de
reforma política. Este punto es de crucial importancia
para valorar e interpretar adecuadamente la demanda de
refundación que se formuló con fuerza en las jornadas de
abril, y que tiende a reaparecer en cada momento de crisis
política. Una demanda que, al no pasar por el ejercicio de
la examinación crítica, puede ignorar la existencia de
avances democráticos significativos en la constitución del
sistema político. Una idea ingenua acerca de la refunda-
ción supondría pensar en que todo tiene que volver a
hacerse, sin tomar en cuenta la memoria histórica acerca
de los errores que han conducido a la crisis presente. Esta
operación no justifica, sin embargo, que los actores políti-
cos traten de eludir sus responsabilidades en la gestación
y profundización de esta crisis, pues, sin bien en distintas
magnitudes, todos necesitan replantear sus posiciones y
conductas a la luz de la crítica ciudadana. 

Una transformación real del sistema político solo
puede ser producto de un proceso de discernimiento críti-
co y de análisis, que necesariamente reduzca la carga de
emotividad y pasionalidad propia de los momentos de
crisis.  De esta forma, se podrá  detener la lógica centrífu-
ga de descomposición institucional que produce la crisis,
y enfrentar la reinstitucionalización de la vida política,
como un ejercicio tanto de acumulación de experiencia
histórica como de aprendizaje colectivo. 
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